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Asamblea Nacional Constituyente "'· 

QUINCUAGESIMO-NONA SESION DE LA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
,rJ 

(Oontinúa) 

Intervino el honorable Diputado doctor 

Guillermo Pasos Montiel, diciendo: En el Ar
tículo 148, número 8), dice aquí: "Aprobar 

o desechar los tratados celebrados con Na

ciones extranjeras". Me parece que esto de

be cambiarse en dos cosas: Primero, poner 

la palabra "ratificar o no ratificar", es más 

técnica; y segundo, dejar el derecho de "en

mendar" porque cuando un Tratado se hace 

con Naciones extranjeras es ad-referendum; 

por lo tanto, el Congreso puede r~tificar, no 

ratificarlo o proponer enmiendas por si el 

otro pals las acepta, en el cual caso, habrá 

Tratado, y si no, no hay Tratado. El inciso 

11 ) dice: "1 mponer contribuciones"; no lo 
entiendo, es tan corta la frase que no la en

tiendo, no creo que los señores proyectistas 

quieran decir que el Congreso de Nicaraqua 

puede mañana dar un Decreto que diga "Se 

impone la contribución de 100 mil pesos al 

aoctor Carlos José Solórzano", por ejemplo, 

que es lo que hacía Zelaya; pues no creo que 

quieran retroceder al tiempo en que se po

nlan contribuciones a particulares. Yo cre0 

que ese término debe cambiarse por algo, 

como: "Decretar leyes contributivas de ca-
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rácter general", pero no retroceder al tiem
po en que se ponían contribuciones a doña 
Encarnación Sacasa vda. de Morales. 

. 1 

En uso de la palabra el honorable Diputa· 
do doctor Julio Centeno G6mez, expresó: Se
ñor Presidente, hago formal moción para que 
el Artículo 138 se lea así: "Será nula toda 
reunión y actuación de miembros del Con
greso efectuada fuera de las condiciones cons
titucionales con el propósito de ejercer el Po
der Legislativo". El objeto de esta moción es 
suprimir la parte final del artículo que dice: 
"Sus actuaciones serán nulas, y cometerán 
delitos los representantes que tomen parte 
en las deliberacj,pnes". Las razones jurídicas 
que me asisten, son las siguientes, Señor Pre
sidente, que no existe un delito tipificado 
para tal situación, y por lo tanto, nos encon
tramos nosotros en aquella situación en que 
se dice en principio general de Derecha. que 
no existe pena sin ley. Por lo tanto, hago 
formal moción para que sea suprimido es
to, porque en realidad los miembros de! Con
greso no cometen ningún delito al respecto; la 
usurpación .de funciones es otra cosa Señor 
Presidente, usted como buen conocedor de 
la materia penal, sabe muy bien que el Có
digo Penal es casuístico, define expresamen
te las situaciones del hecho punible y si no
sotros nos referimos a la usurpad6n de fun
ciones, taxativamente vemos cuáles son esos 
hechos punibles de la usurpación de funcio
nes; de ningúna forma se establece o tipifica 
el hecho punible de que, el Congreso, o los 
miembros del Congreso, reuniéndose en for
ma nula o no nula, cometen delito. Por lo 
tanto, me .parece que esta es una cuestión 
que está ajena a una situación legal y como 
esta es una Constitución Serie, me parece que 
todo debe hacerse de acuerdo a un buen or
denamiento jurídico; esa es mi moción por 
una parte, Señor Presidente. Por otro lado. 
también mociono para que eh el Arto. 140, 
inciso 11) se suprima la frase: "esta inmu
nidad ·es renunciable"; me baso en conside
raciones de Derecho Parlamentario, Señor 
Presidente; el fuero se instituye para prote
ger la función contra los abusos de los otros 
Poderes, ya se llame Poder Ejecutivo o ~o
der Judicial, y por lo tanto, esta cuestión 
que está invívita en la función _misma, que 
es parte misma de la función, no puede ser 
renunciada, por lo menos así está aceptado 
en todos fos Tratados de Derecho Parlamen
tario. Señor Presidente, en el Artículo 1 SO, 
hago formal moción para que se lea así: 

"Las facultades del Poder Legislativo son in• 
delegables, excepto las de legislar en los ra: 
mos de Obras Públicas, Policía, Asistencia 
Social, Salud Pública, Defensa, Educación Pú• 
blica, Agricultura y Ganadería, Trabajo, Ha
cienda, Economla, Industria y Comercio, que 
podrán ser delegadas en el Poder Ejecutivc 
para que las ejerza en receso del Congre
so. La facultad delegada de legislar en Ha
cienda, no comprende la de crear impues-

tos ni la de modificar las partidas del Pre
supuesto General de Gastos. Sin embargo 
-dice- podrá el Presidente de la Repúbli
ca en Consejo de Ministros crear contribu
ciones o impuestos con carácter general, 
cuando hubiese estallado una guerra civil o 
. internacional en que participe la República, 
"o acaecido -dice mi moción- un sinies
tro que lo amerite, dando cuenta al Con
greso en su próxima reunión". La razón de 
esto, Señor Presidente, es que nosotros vi
vimos más cerca de los siniestros y las he
catombes que de las guerras internacionales, 
y sería estar descubierto en una situación se
mejante. Esta es mi otra moción, Señor 
Presidente. 

Intervino el honorable Diputado doctor Car
los José Solórzano Rlvas, diciendo: Honorable 
Señor Presidente, me refiero al Artículo 140; 
en cuanto al primer inciso creo que tiene plena 
razón el honorable Diputado Centeno, al eli
minar la última frase que dice: "Esta inmu
nidad es renunciable". No estÓy seguro en 
qué posición quedan los suplentes en cuanto 
a esta prerrogativa; talvez sería más conve
niente decir "Los Diputados y Senadores y sus 
Suplentes, gozarán, ... etc." Respecto al In
ciso 3) que dice: "No ser demandados ci
vilmente desde treinta días antes de las se
siones ... etc.", creo que filosóficamente ha
blando, esas prerrogativas son establecidas 
en las Constituciones para no impedir al Re
presentante en las Cámaras Legislativas del 
país, a llegar a las sesiones cuando así lo re
quiera la conveniencia del país, y que los otros 
Poderes de la República, --el Poder Ejecutivo 
y el Poder Judicial-, no puedan interferir 
en el libre ejercicio de la función de Repre
sentantes en las Cámaras Legislativas. En
tonces, como ser demandado civilmente no 
impide que el Representante a las Cámaras 
Legislativas llegue a cumplir con su función, 
yo creo que este inciso debe ser eliminado 
totalmente; en Nicaragua hay o se ha creado, 
y parece que eso es en los últimos 40 ó SO 
años, cierto desprestigio para el Poder Le
gislativo, se cree que no son más que ª5:!e!'
tes del Ejecutivo y que llegan a obedecer, y 
el público aquí tiene cierta aversión a creer, 
o no llegar a creer, o no quiere llegar a creer, 
que el Poder Legislativo ejerce sus funciones 
legítimamente y que esas funciones son ver
daderamente útiles al país, sino que creen 
que es una manera de 9anar un sueldo o de 
escudarse en uno de esos incisos, para por 
ejemplo, no ser demendados civilmente. Por 
lo tanto, yo le pido a esta honorable Asamblea 
que medite en la conveniencia de los que son 
ahora Representantes y de los que tienen es
peranza de volver a serlo, que esa misma 
conveniencia nos indica que debemos de eli
minar el inciso 3) y quitar la prerrogativa 
de no ser demandado civilmente. 

Asumió la Presidencia el honorable Dipu
tado -Ooctor Conelio H. Hüeck . 

La honorable Diputada doña Alba Rlvera 
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de Vallejos, expresó: Señor Presidente, ho
norables Constituyentes: Con todo respeto 
voy a presentar la siguiente enmienda, quie
ro que al Artículo 140, se le agregue un nu
meral que sería el 8) que diga lo siguiente: 
"Participar en los planes de desarrallo eco
nómico, social y cultural del Estado en los 
aspectos que se relacionen con la zona o re
gión que representa". La moción que aca
báis de oír para este inciso, se basa en la nece
sidad de que los Representantes al Congreso 
que son líderes políticos y sociales, de sus co
munidades, puedan expresar las inquietudes 
necesidades y anhelos de esos conglomerados: 
ante las personas o funcionarios que elabo-

,,ren los planes de desarrollo; así se evita 
un planeamiento de escritorio que se hace 
de arriba hacia abajo, sin la participación 
real de las comunidades. 

Hizo uso de la palabra el honorable Dipu
tado Ingeniero Luis Pallais Debayle, manifes
tando: Señor Presidente, yo quisiera hacer 
la moción de un pequeño agregado al inciso 1) 
del Artículo 139, y voy a explj~ar los motivos 
por los cuales sugiero que se haga. El Ar
tículo dice: "No pueden ser elegidos miem
bros del Poder Legislativo: 1 ) Los que ejer· 
zan empleo de nombramiento del Ejecutivo 
dentro de los sesenta días anteriores a la 
elección", yo le quiero agregar: "con la sola 
excepción de cargo de Directivo en cualquie
ra de los Entes Autónomos del Estado". La 
razón por la cual yo quiero agregar esto es, 
porque no se le puede quitar al Estado eJ 
derecho de que algún Diputado que teng¡i 
conocimientos que puedan servir en beneficic;i 
del Estado, a través de un Ente Autónomo, 
ocupe el cargo de Directivo; porque yo estoy 
claro y de acuerdo en que no se puede ser 
Diputado y ocupar un cargo de nombramiento 
ejecutivo de tiempo completo, pero sí desem
peñar un cargo de Directivo donde general
m_!!nte es una o dos veces a~ mes la reunión, 
o una vez por semana, en horas que no son 
las horas del Congreso; creo que hay mv
chos Diputados y pueden haber otros, que 
también tenoan capacidad para prestarle al 
Estado sus conocimientos en un Ente Autó
nomo, por lo que propongo que se le haga 
ese agregado al inciso 1) del Artículo 139. 

El honorable Señor Presidente, concedió 
la palabra al honorable Diputado doctor René 
Sandino Argüello, quien expresó lo siguiente: 
Señor Presidente, voy a referirme al Artículo 
144 en el inciso final, donde,dice: "Tampoco 
se aplica esta disposición a los cargos de 
Presidente de la República y Ministros y Vice
Ministros de Estado". En la Constitución 
actual, en la que estamos reformando,termi
naba ese inciso diciendo "y miembros del 
Distrito Nacional". Mi moción en este ar
tículo Señor Presidente, se contrae, a que se 
agregue al final de "Ministros y Vive-Minis
tros de Estado", "los miembros del Distrito 
Nacional"; porque me parece que esa supre
sión es inconveniente, dado a que privamos 

a los futuros Concejales o. Regidores de la 
ciudad de Managua, nada menos que la ca
pital, de poder ejercer cargos de enseñanza, 
de ser miembros de la Junta de Asistencia 
Social o de las Directivas de las Facultades; 
y habiendo dos Universidades en Managua, 
podría ser que en ese Concejo Distritorial 
se encuentren catedráticos de esas Universi
dades. Mi moción consiste, Señor Presidente, 
en que se agregue donde dice: "Ministros y 
Vice-Ministros de Estado", "y miembros del 
Distrito Nacional", tal como estaba en la 
Constitución actual. En el Artículo 148, in
ciso 20), dice: "Decretar el Escudo de Armas, 
el Pabellón de la República y el Himno Nacio
nal ". En el Artículo 148, actual, dice lo 
mismo pero le agrega "Decretar por tres 
cuartas partes de votos el Escudo de Armas, 
el Pabellón de la República y el Himno Na
cional". Si usted recuerda, Señor Presidente, 
o los Diputados aquí presentes, cuando se dis
cutió la ley de Símbolos Patrios en el recinto 
de la Cámara de Diputados, nos dimos cuenta 
que los dos escudo existentes eran diferentes 
entre sí, y en referencia al color de la ban
dera se planteó un debate alrededor de dos 
horas, en qué cosa era el azul cobalto y hasta 
se llegó a decir que el cobalto no era azul; 
no se sabía exactamente a la hora de deter
minar esta cosa que es tan seria, qué es lo que 
mandaba el Ministerio de Educación como 
proyecto, y finalmente después de varios de~ 
bates se aprobó. Esto para señalar, Señor 
Presidente, para no referirme al Himno que 
es todavía más serio, que debemos dejar, si 
no las tres cuartas partes, los dos tercios de 
los votos para poder decretar o reformar el 
Escudo y Pabellón y el Himno Nacional. Mi 
moción se contrae a que en el Artículo 148, 
inciso. 20), se incluya "por dos tercios de 
vo·tosH. Muchas gracias. 

El Honorable Diputado don Arnulfo Rivas 
Solón:ano, tuvo la siguiente intervención: 
Honorable Señor Presidente, honorable Re
presentación nacional: De la atenta lectura que 
he practicado del Capítulo que estamos abor
dando, me doy cuenta que los Diputados y Se
nadores de la República, no tienen la protec
ción debida, a la cual son acreedores; como 
muy bien dijo el honorable Diputado Doctor 
Carlos José Solórzano, pareciera --dice- que 
los Diputados y Senadores, y así los trata 
el público, son agentes del Eejecutivo, y por 
qué esa actitud popular? pregunto yo, Señor 
Presidente,, y es porque algunos Diputados 
no tienen confianza en sí mismo, porque la 
Constitución no es lo suficientemente pro
tectiva al rededor del Poder Legislativo. Por 
eso yo creo oportuno que ahora nosotros 
estamos elaborando una nueva ley principal 
de la Nación, debemos brindarle mayor pro
tección y hacer que impere· el mayor respeto 
para el Poder Legislativo. En consecuen
cia, Señor Presidente, yo quiero introducir, 
o mociono formalmente, porque en el Título 
VI, del Poder Legislativo, Capítulo. 1, se in-
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s:rte un nuevo articulo que diga así: "Los 

Diputados y ~os SE:nadores representan al pue

blo y no estan s,uJetos a. mandato imperativo 

alguno". Además Señor Presidente, abor

dando el Artículo 139 del mismo Poder Le

gislativo, creo yo que al Artículo 139 debe 

agregársele un inciso que diga: Los parien

tes del Presidentes y los del Vice-Presidente 

de la Re~~blica, dentro del cuariO grado de 

~o~sangu1~1dad y segundo de afinidad"; este 

inciso esta contemplado en el magnífico pro

yecto del Partido Conservador. De tal ma

nera que yo entiendo que debe insertarse 

en la Constitución, este nuevo inciso· lo mis

mo que un inciso más que diga así; "Quie

nes representen intereses de compañías o 

personas Individuales, que exploten servi

cios públicos"; esto debe a mi juicio Señor 

Pr~sidente, in~ertar~e dentro del Pode~ Legis

lativo, para 1mped1r que ese tipo de per

sonas que esté involucradas dentro• de esos 

incisos, no puedan ejercer cargos de Diputa

dos. Eso es todo por de pronto Señor Pre-

sidente. ' 

Intervino el honorable Diputado don Luis 

Feli~ Venerio P.lazaola, diciendo: Es para 

referirme al Capitulo del Poder Legislativo, 

en donde quiero que se suprima la última 

parte, que quede hasta donde dice: "cocien

te electoral", porque creo que la corrupción 

y el trasroscamiento que ha habido del Poder 

Legislativo y de los Poderes del Estado ha 

sido esa ley de minorías, en que se gara~tiza 
a los Partidos, a pesar de un solo voto, una 

representación del 40%; eso viene precisa

mente a hacer funcionar un sistema democrá

tico, señores, los Partidos aquí son creados, 

es decir, muchas veces son partidos fanto

ches que, como ya saben que está garantiza

do el 40% se meten a la elección; pero in

dudablemente que si se quita este premio 

para los anti-patrias, el poder en Nicaragua 

será ejercido por las personas que verdade

ramente tienen la mayoría o la representa

ción del pueblo. Por lo tanto yo digo que 

quede solamente aplicado al cociente electo

ral, en lo que se refiere al Artículo 127, Ca

pítulo 1, De su Constitución y Atribuciones, 

si gustan se los leo: "El Poder Legislativo 

se ejercerá por un Congreso compuesto de 

dos Cámaras: La Cámara de Diputados y la 

Cámara del Senado. La primera será inte

grada por un número no menor de setenta 

Uiputados electos directamente por el pue

blo con sus respectivos suplentes en circuns

cripciones departamentales, a razón de un 

Diputado Propietario y un Suplente por ca

cada 30,000 habitantes o fracción mayor de 

15,000 habitantes; pero cada departamento 

tendrá derecho en todo caso, a un Diputa

do ... ", llega hasta donde dice:"por el co

ciente electoral". Yo quiero que se suprima 

"Sin embargo, si con la aplicación de este 

sistema el partido o los partidos en conjun

to que no hubiesen ocupado el primer lugar 

en la elección Pres;dencial, resultaren con un 

número de representantes inferior al cuaren

ta por ciento -que es lo establecido actual

mente- del total de los miembros de cada una 

~e las Cámara.s, se completará este porcenta

Je en cada Camara aplicando entre los par· 

tidos minoritarios, el sistema de "cociente 

e!ec~oral", o bien completando el número 

s19u1en~o el orden de la lista presentada por 

el partido que resultare minoritario si sólo 

h.ubiesen concurridos dos Partidos ; las elc

c1ones", lo que quire decir que un Partido, 

en caso que vayan dos Partidos a las elec

ciones, si conforme el cociente electoral la 

división que sacó de los votantes no c~m
plementa el número de Diputados, es un 

regalo el que le da; es decir, esto viene 

contra toda penetración democrática en un 

p~ís. Si el Partido Liberal ejerce la mayo

ria del electorado nacional, pues que sea él 

el que lleve toda la representación y no ven

gamos a dar el e~pectáculo triste de un apla

nadora mal mane1ada. Por lo tanto yo digo, 

que debe darse en justicia democrática, por

que. es una democracia ésta, al que tieneia ma

yor,1a que se la lleve y que no está haciendo 

regalías, porque las regalías nunca son bue

na~, sobre todo para una representación legis

lativa ~ue ~s la representación del pueblo; si 

el Partido Liberal Nacionalista se lleva el 90% 

el 99 ó el 100% del electorado, que sea él so: 

lamente el que . represente al país, porque 

ali! es donde vienen los rufianes que lla

mo yo en política, porque allí es de donde vie

nen los malos hijos, que por \Jsufructuar de 

una curul, los llaman curuleros, comprome

ten su personalidad y comprometen al país 

para un abismo sin apeadero que es al que 

estamos llevando a Nicaragua nosotros. Así 

c;i.mo ustedes co~sideran que la función po

lit1ca es una fuc1ón social ya, también de

ben pensar en el sistema _de que los que 

van a representar esa función social, sean 

personas que representen los intereses del 

pueblo. Por lo tanto hago fprmal moción, 

para que: "cada partido que participe en una 

elección, participe en la parte representati· 

va del Gobierno con su cociente vercladero 

electoral y no con representaciones regala

d~s. Que cosa que quisiera yo que se hu

biera estatuído en esa Constitución es la si

guie~te: "Que para formar f'artidos, --que 

ahorita creo que es el 5%, son 30,000 fir

mas-, sean 3,000 firmas, para poderlo le

galizar y que puedan participar"; en este sen

tido nos están echando ahorita en cara de 

que, una de las corrupciones que hay en el 

país y así lo es y así lo considero yo, es la 

falta de competencia en los Partidos, es de

cir, el Partido Liberal Nacionalista y el Par

tido Conservador, se han arrogado la repre

sentación del pueblo ... 

Por haber agotado su tiempo el señor Ve

nerio Plazaola, el honorable Señor Presidente, 

concedió la palabra al honorable Diputado don 

Silvio Morales Etienne, quien manifestó lo si· 

guiente: Señor Presidente, honorable Asam-

-.·.~.,,, 

) 

~ -J -· 

-J~~ 

www.enriquebolanos.org


t 

··r.· ~~~;. ~ 
~~-'. 

LA GACETA-lJIARIO OFICIAL 2889 

blea: En primer lugar me quiero referir a lo 
que dijo el honorable Diputado doctor René 
Sandino Argüello y lo invitaría a rectificar su 
mo.ción, en el sentido de que no se diga "miem
bros del Distrito Nacional", sino que se es
pecifíque claramente el cargo de "Ministro e 
Vice-Ministro del Distrito Nacional". Por otra 
parte, quisiera hacer tres proposiciones en re
lación al Capítulo que estamos discutiendo; 
haría formal moción para que el ~egundo pª· 
rrafo del ~rtículo 133 se leyera así: "Para fi. 
jar el quorum de la Cámara del Senado, no 
se tomará en cuenta a los Senadóres Vitafi
cios, ni al Senador --dice el proyecto- de la 
minoría". Yo propongo que se diga: "ni al 
Senador que ejerciere el cargo en virtud de 
lo dispuesto en el inciso 2) del Artículo 127, 
sin embargo, su presencia completará el quo
rum en su caso". La razón que me mueve 
para hacer esta moción es que el candidato 
a la Presidencia del Pat tido que hubiese obte
nido el segundo lugar en las elecciones ante
riores, que ocupa el cargo de Senador, no pue
de llamarse Senador de la minoría, por lo 
tanto, yo hago formal proposición. En el Ar· 
tículo 140, mociono para que el inciso 6), se 
lea así: "Disponer cada uno de sus miem· 
bros de dos becas en los centros costeados 
por el Estado, para Enseñanza Media, de acuer
do con el respectivo Reglamento". Ya sea ha 
hablado ampliamente aquí sobre lo que ~s la 
cuestión de la Enseñanza Media y se ha abo
lido el término de enseñanza secundaria, y si 
la Enseñanza Media implica la.cuestión técni
ca y vocacional, creo que está comprendida 
en la término Enseñanza Media. En el Artícu
lo 149, mociono para que se haga una trans
ferencia de términos y que se lea así: "Confe
rir los grados de General de Divisi·ón y de Ma
Y!Jr General"; P.orque el grado de General de 
División, entiendo yo, que es superior al gra-

. 'do de Mayor Géneral y no puede ponerse pri
mero el· grado de Mayor General que General 
de-Divisioñ. ·Muchas gracias. 

Intervino el honorabJe DiputadC? doctor Ju
lio Ycaza Tigerino, diciendo: Señor Pre~iden
te en relación con este Capítulo quisiera ha
c;r algunas mociones. En primer lugar, en -el 
Artículo 132, yo propongo un cambio del ar
tículo, pero lo importante en el cambio es 
que dice lo siguiente, éste se refiere al infor· 
me que .da el Presidente al abrirse .el Congre
so y yo agrego allí que ndicho informe será 
ampliamente discutido en otra sesión del Con
gr.e~o en Cámaras Unidas, en primer lugar, 
dentro de Jos diez días siguientes"; porque re
sulta que los tales informes, se convierten 
simplemente en una información, sin ninguna 
discusión; es decir, sólo se oye nada más las 
alabanzas que le dice el Presídente de la Cá
mara o de la Asamblea al Presidente de ~a 
República, pero lógicamente en una demo
cracia tendría que haqer posibilidad de dis· 
cutir el informe y de que se hicieran críticas 
a la labor del Presidente de la República. 

Después, estoy de .acuerdo_ con la moción que 

presenta en el Artículo 133 el Diputado don 
Silvia Morales, porque efectivamente decir 
"el Senador de la Minoría", es absurdo, los 
Senadores de la Minoría no es uno sino que 
serían lo menos doce, de acuerdo con la dis
posición de la representación de Minoría. En 
relación con esto yo quiero referirme a la 
moción propuesta por el Diputado señor Ve
nerio Plazaola, indudablemente él está plan· 
teando uoa cosa muy seria, que nos llevaría 
aquí a discutir a fondo toda una problemá
tka de ~sa filosofía p9lítica, lo único que ca
bda decir en estos momentos, es que esto 
está en contra de lo dispuesto en la Conven
ci.ói:i eolíticá y qu~ por consiguiente no cabe 
discutirlo; pero de todas maneras, hay una 
cosa simple y elemental~ que si él cree que 
con eso va a garantizarle al Partido de Minó
ría mejores Diputados, yo creo que precisa
mente, es una garantía para la minoría, el 
que naya un mínimo de Diputados, porque 
hay países como en México, en donde la opo
sición saca un Diputado, y no es porque no 
hayan ganado más, sino porque desgraciada
mente la imposición de la democracia hace 
que los recursos que tiene el Gobierno sean 
tan grandes que las minorías no puedan prác
ticamente sacar los Diputados necesarios. De 

manera que, si es q1:1e puediese funcionar es· 
to que quiere el Diputado Venerio Plazaola 
y él fuera candidato, probablemente no sal
dría de Diputado, y saldría alguno y no sal
dría él, porque saldría aquel Diputado que 
fuera a congraciarse con el Partido de Go
bierno, que es lo más grave; es al revés, el 
Diputado que saliera electo en estas circuns
tancias sería aquel .que fuera a congraciarse 
con el Partido de Gobierno y si decirle al Go
bierno, s.eñores, pónganme ele Diputado, há
ganrne salir en las elecciones, y ese saldría. 
sería peor. Esto es una garantía, porque el 
que está dentro de los cuarenta, no tiene que 
ir a pedir nada al Gobierno, y dice, yo estoy 
garantizado por la Constitución, nadie pue
de quitarme, pero si no está garantizado tie
ne que ir a suplicar que no le roben la elec
ción, entonces tiene que venderse, es peor, 
es una garantía al revés. Continúo con las 
mociones. En el Artículo 135 hago moción 
para que se diga: "Dentro de los cinco días 
anteriores a la fecha fijada para instalarse or
dinariamente ... ", porque si decimos cinco 
dlas; por cinco días de anticipación, estamos 
errando en el período para estas sesiones pre
paratorias. En el Artículo 139 que se refiere 
a los que no pueden ser elegidos miembros del 
Poder Legislativo, creo que se eliminan allí, 
como lo habíamos puesto, incluso de acuer
do con el "doctor Lugo Marenco, a personas 
q·ue "no tienen por qué eliminarse de la posi
bilidad de ser candidato a Diputados, por 
ejemplo los funcionarios y empleados de los 
Entes Autónomos; y si le prohibimos a un 
empleado del Ejecutivo que pueda ser can
didato, por qué se lo vamos a permitir a un 
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PODER EJECUTIVO 
===- ==== 

Secretaría de la Presidencia 

Acéptase Renuncia de Suplente del 
Consejo Nacional de Economía en· 

Consejo Directivo de ENALUF 
"No. 14 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
ciQnal, a las once y treinta minutos de la 
mañana del día cinco de Agosto de mil no
vecientos setenta y cinco. - Reunidos en 
Cr.'3a Presid~cial, en Consejo de Minis
tros, 10:3 infrascritos, señores General de 
División Don Anastasio Somoza, Presi
dente de la República; Ingeniero J. Anto
nio Mora Rostrán, Ministro de la Gober
nación: Doctor Alejandro Montiel 'Argüe
llo, Ministro de Relacioes Exteriores; Li
cenciado Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria v Comercio; Gene
ral Gustavo Montiel, Miñistro de Hacienda 
y Crédito Público; Doctor Leandro Marín 
Aba unza, Ministro de Educación Pública; 
Ingeniero Armel González. Ministro de 
Obras Públicas; Coronel Heberto Sánchez, 
Ministro de Defensa; Ing. Klaus Sengel~ 
man, Ministro de Agricultura y Gana
dería; Ingeniero Adán Cajina Ríos, Minis
tro de Salud Pública, y Doctor Julio I. 
Cardoze, Ministro del Trbajo, previa cita
ción del Señor Presidente de la República, 
General de División Don Anastasio Somo
za, quie» preside este Consejo, y con asis
tencia del Doctor Carlos Dubón, Secreta-· 
rio de la Presidencia de la República que 
autoriz~. rt'solvieron dictar el siguiente 
Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En Consejo de Ministros 

y en uso de las facultades que le confie
ren los Artos. 2o. y 4o. del Decreto Legis
lativo No. 4 por.el que se reforman laiS Le
ves Creadoras de los Entes Autónomos, 
Ori?anismos de Asistencia y Previsión So
chil y Cuerpos Colegiados, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 10 de 13 
de Enero de 1975, 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia del se
ñor Juan F. Cerna Baca, como Represen
tante Suplente, del Consejo Nacional de 
Economía, en el Consejo Directivo de la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza, en 
cumplimiento a lo establecido en el Inci-· 
so b) del Arto. 6 de la Ley Constitutiva 
de ENALUF, para el que fue nombrado 
por Acuerdo Ejecutivo No. 13 dictado en . 
Consejo de Ministros el 11 de Junio de 
1975. 

Segundo: Nombrar al señor Juan F. 
Cerna Baca, Miembro del Consejo Su
perior del Instituto de Fomento Nacional, 
en répresentación del Partido Liberal Na
cionalista. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, cinco de Agosto 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. Presidente de la República; El 
Ministro de la Gobernación, J. A. Mora R.; 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel A.; El Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio, Juan J. Mar
tínez L. ; El Ministro de Hacienda y C. P., 
Gustavo Montiel; El Ministro de Educa
ción Pública, Leandro Marín A.; El Minis
tro de Obras Públicas, Armel González; 
El Ministro de Defensa, Heberto Sánchez; 
El Ministro de Agricultura y Ganadería, 
Klaus Sengelman; El Ministro de Salud 
Pública, Adán· Cajina; El Ministro del 
Traba.io, Julio I. Cardoze; El Secretario 
de la Prooidencia de la República, Carlos 
Dubón". 

Ministerio de la Gobernación 

Apruébase Acuerdo Municipal 
No. 132 Relativo a Permuta de 

Terreno de Don Rogelio Espinoza 
No. 143 

' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar el Acuerdo No. 132, 
dictado por ese Concejo Municipal el 6 de 
Junio de 1975, que literalmente dice: 

"Aceptar la permuta del Terreno de 
Den Rog-elio Espinoza del barrio "El 
Totolate", con la misma cantidad de terre
no que se le dará en la ciudadela Solin
galpa, Esta permuta es con el fin de do
narle el terreno del Totolate al Comité 
Pro-Damnificados para darle la garantía 
R. los terremoteados que se ubicaron en 
dicho terreno. 

Solicitar al Ministerio de la Goberna
ción la aprobación de la donación del 
terreno que se le dará a Don Rog-elio Es
pinoza. en la ciudadela Solingalpa, que 
mide: Al lado Sur, 18 metros; al lado 
Norte, 7 metros: al lado Este, 210 me
tros y al lado Oeste 210 metros. 

Iguales medidas de terreno se recibie
ron del señor Rogelio Espinoza en el To
Jolate oue también se dona al Comité Pro
Damnificados de Managua". 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
gua. D. N .. veintiocho de Julio de mil no
vecientos setenta y cinco. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - J. Anto
nio Mora R., Ministro de la Gobernación. 
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Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciado 
~n Derecho a Sr.' José R. Callejas G. 
Reg. 4679 - B/U 17708 - Valor: (f 75.00 

No. 17792 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de LICENCIADO EN DERECHO, al se
ñor JOSE RODOLFO CALLEJAS GAR
CIA, natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente 
·Diploma, a los veintiún días del m~s de 
Julio de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

l. - Extenderle al señor JOSE RODOL
FO CALLEJAS GARCIA, el Título de LI
CENCIADO EN DERECHO, para que go
ce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las leyes de la Repúbli
ca y reglamentos del ramo. 

2. - El presente Acuerdo para su vali
dez, deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D.N., veintidós de Julio de mil no
vecientos setenta y cinco. - Leandro Ma
rín Abaunza, Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mi: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 
Citizens Standard Life Inc. Co. 

LISTA DE AGENTES VENDEDORES DE 
"CITIZENS STANDARD LIFE INS. CO." 

Reg. N• 4587 - B/U 46869 - Valor ~ 30.00 
En atención a la Ley de la Superintendencia 

de Bancos y Otras Instituciones, rogamos a us
tedes publicar los nombres de las personas que a 
continuación detallaremos, los cuales han sido ca
lificados y aprobados. De acuerdo a la Ley, es
tán debidamente autorizados para ejercer las fun
ciones de Agentes Vendedores de nuestra Em. 
presa: 

1).--Gustavo Gómez Meza 

2) .-Carlos Vargas Carrillo 

3) .-Diriangén Rodriguez Valery 
CITIZENS STANDARD LIFE INS. CO. 

Osear Delgado C. 
Contador 

LISTA DE AGENTES DE 
BRITISH - AMERICAN INSURANCID 

COMPANY LIMITED 

1 

Reg. N• 4591 - B/U 46922 - Valor 4: 60.00 
Lista de Agentes Vendedores de Seguros auto

rizados por la Superintendencia de Bancos y Otras 
Institucions para actuar en la venta de Seguros 

de Vida y Otros simi1ares, al 30 de Junio de 
1975. 

DONALDO M:ARENCO PADILLA 
CARLOS CHAVARRIA LUNA 
ARIEL ZELAYA BLANDON 
PERFECTO GONZALEZ AGUILAR 
EMILIO ROJAS BONILLA 
RENE HALFTERMEYER VELAZQUEZ 
CANDIDO RAMON LffiA JARQUIN 
ROSARIO PARRALES DE REYES 
ALBERTO OTERO LOPEZ 
LEONEL ULLOA MONTES 
FRANCISCO GARA Y QUINTERO 
JOSE GUTIERREZ ALVARADO 
EVERTH LOPEZ RUIZ 
,ADOLFO PRADO GUTIERREZ 
ALFREDO AGUILAR BETANCO 
JOSE INES TORU~O V. 
PEDRO PABLO BERMUDEZ 
GERARDO ARAGON ESPINOZA 
EFRAIN RODIRGUEZ S. 
JOSE LAGUNA OROZCO 
JACOB OSEJO ZELEDON 
EZAU OSEJO ZELEDON 

H. F. Stephem 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. NO 4670 - B/U 47709 - Valor CS 45.00 

Roberto Morales V. & Cia. Ltda., Managua, 
Nicaragua, mediante apoderado solicita registro 
marcas fábrica: 

"PRIM" "NIT" 
Clase: 6. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srlo. 

1 1 

Reg. N• 4.674 - B/U 47430 - Valor ~ 90.00 
Industriales y Comerciantes Asociados, S. A., 

San Salvador, El Salvador, mediante apoderado 
solicita registro marca fábrica: 

"FLORA" 
Clase: ,49. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

cuatro Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

' 
3 1 

Reg. N• 4675 - B/U 47429 - Valor ($: 45.00 
IndustHales Comerciantes Asociados, S. A., 

San Salvador, El Salvador, mediante apoderado 
solicita registro marca fábrica: 

" G R .A N O D o· R O " 
Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Agosto 1975. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
Reg, N• 4676 - B/U 47428 - Valor ti 45.00 

Inversiones Consolidadas, S. A. (INVERCO, S. 
A.), San Salvador, El Salvador, mediante apode
rado solicita registro marca fábrica: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

"FAMA" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
cuatro Agosto 1975. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

1 1 
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Reg. No. 4408 - B/U 30036 - Valor. es 90.00 
Laboratorios Róger, S. A., de Barcelona, Es. 

paf'la, mediante apoderado, solicita registro de 

marcas: 
"ASPASElRINE-B6'', "LUDICOT'' y 

"SURACORTEX" 
Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. Managua, ocho 

Julio, 1975. - Yoianda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Urlel Silva Tellerla, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4431 - B/U 39482 Valor 1$' 45.00 
Laboratorios Quimicos Industriales, S. A., Cos

ta Rica, mediante apoderado, solicita registro 

marca fábrica: 
"JECTAMIN" - "HISTAMINEX" -

Clase 9. .,.. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 .Tu

llo, 1975. - Yolanda Garcia de Móntealegre, Re

gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4427 - B/U 39644 - Valor G: 45.00 
Compañia. Marcas Centroamericanas, Managua, 

Nicaragua, mediante apoderado, solicitá registro 

marca fábrica: • ~ 
"NICARRASPADO" 

Clase (48). 
Opónganse. 
Registro Pr.opiedad Industrial. Managua, 16 Ju

lio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re. 

gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
k 2 

Reg. No. 4412 - B/U 39757 - Valor é$: ':15.00 
Carlos Matus Narváez, Managua, Nicai;agua, 

personalmente solicita registro marc'as flibrica: 
"EMBROCACION" 

"ANPULMIN" 
Clase (9). 
Opónganse. . . . 
Registro ,propiedad Industrial. Man·agua, 8 Ju-

lio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, Tie. 

cn .. trador. - Uriel Silva T., Secretario. 
,,_ 3 2 

Reg. No. 4418 - .B/U 39666 "'.""'.'.Valor CS _90.00 
Medical, S. A., de Córdoba, Espaf'la, mediante 

apoderado, solicita registro marcas: 
"PEKAMIN" 
"CILINAVACIN" 
"ANGIOLITO" 
"LONGIVOL" 
''MEPAUSIAL'' 
"ANTICARIOL" 
''DUPLICALCIO'' 
''KAN.AMIE'' 
"KANACOLIBIO" 
''KANAHIDRO'' 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 _Ju

li.o, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re. 

gistra·dor. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4419 - B/U 39665 - Valor 4: 90.00 

'.msteban Lal.nez Ru'bto de El Salvador, median

te apoderado, soltcitil. registro marca: 
"ASPIRONA" 

Clase 9. 
A viso Comercial : 
"ASPIBONA :C:.A ASPIBINA CAMPEONA" 
Para proteger producto "ASPIRONA" 
Clase 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Induetrial. Managua, M Ju

nio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, Re. 

gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. Ni:>. 4265 - B/U 30078 - Valor es 45.00 

:M:aí-tittez y Saprlssa, San Salvador, El Salva.. 

dor, mediante 'apoderado, solicita· registro marca. 

fábrica: 

Clase (2S). 
Opónganse. 

"MJ..RYSA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

Julio, 1975. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4266 - B/U 30079 - Valor 4 •5.00 

Kativo Chemical Industrie11, Sociedad Anónima, 

San Jos~. Cósta Rica, mediante apoderado, soll-. 

citn registro marca fábrica: 
"STANDARD" 

Clase (19). , 
Opónganse. 
tfegistro Propíedad Industrial. Managua, vein. 

tisiete Junio, 1975. - Yolanda. Garcia de Monte. 

alegre, Registrador: - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4312 - R/lr 38720 - Valor ci; 45.oo 
Dolder, S. A., Bastlea, Suiza, mediante apode. 

rlido, solicita registro marea fábrica: 
"IMIFRAMINA iICL USP XVII" 

Clase (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndUstrial. Managua, 8 .Ju

lio, ~975. - Yolanda Garc!a de Montealegre, Re

g'istrador. - Uriel Sllva T., Secretarlo. 
s s 

Reg. No. 4314 ~ R/F 26366 - Valor ~ 90.00 
Rá.f'ael Lima, ñijo, San Salvador, El Salvador, 

medrante apoderado, solicita registro marca fá

brica: 
. . "MON°'i'E CARLO" 
Qlases:. (51) y (52). 
Ópóng'állse. 
Registro PrdplédM lndustrial. Managua, 21 

Juni.o, 1975. - Yolanda Garcfa de Montealegre.
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 s 

Reg. ~o. 4315 -- R/F 263~65 - Valor ~ 90.00 

Lima, Sablah & cta., Nueva San ·Salvador o 

Santa •. Tecla, El Salvador, !Pediante 
solicita registro marca fábrica: 

Clases: (51) y 
Opónganse. 

"BIG BEN" 
(52). 

apoderado, 

Registro Propiedad Ind'JStrial. Managua, 21 Ju. 

n~o, 1975. - Yolanda Garc!a de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 s 

Reposiciones de Marca.a 
Reg. N• 4644 - B/U ·40166 - Valor ~ 30.00 

L~boratorios RPrpe, S. A., de este domicilio, 
mediante apoderado solicita reposición marcns: · 

"D~OMICINA" N• 12,372 
Renovada 7 Octubre 1972. 

"NICAMICINA" Nq 10,567 
Renovada 28 Mayo 1970. 
Ambas Clase "9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad . Indu~trlal. - Managua, 

16 Julio 1975.-- Yolanda Garcfa de Montealé'g're, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarto. 
1 
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EJecuta: Pastora Oporta Mejía a Encama
Reg. N• 4643 - B/U 40167 - Valor C$: 30.00ción zamorán. 

Scanpharm A/S, domiciliada Copenhague, DI- Avalúo: Setecientos córdobas. 
namarca, mediante apoderado solicita repósiclón Oyense posturas. 
marcas: Juzgado Local. Camoapa, dieciséis de Julio, 
"SCANPHARM" N• 20,025 mil novecientos setenticinco. - Ramón Quesada, 

Registrada 13 Marzo 1969. Juez Local Unico. ~ M. Urbina C., Srio. 
"MULTisCAN" N• 18,193 

Registrada 28 Agosto 1988. 
Ambas clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad tndustrial. -. Managua, 

16 Julio 1971>. - \ro1anda Garcili de Montealegre, 
Regt!ltrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

l 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4381 - B/U 39053 - Valor es: 90.00 

Incosa - Inversiones Comerciales, S. A., Ma
nagua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita 
regiStro nombres comerciales: 
"MULTICENTRO EL CAMINO DE ORIENTE" 

"CAMINO DE ORIENTE" 
Promoción, desarrollo, centros comerciales, ven

ta, alquiler, módulos para mismo fin, etc. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 Ju

nio, 1974. - Yolanda García de Montea.legre, Re
gistrador. -:- Uriel Silva T., Secretario. l\ !\ 

= 
SECCIÓN JUDICIAL 

Remates 
Reg. 4667 - B/U 14952 - Valor: Cf 90.00 

Once mañana veinte Agosto corriente, subastá
rase al martillo en este Juzgado, un carro Tipo 
Sedán, de 4 puertas, Modelo 1972, de cuatro ci
llndrós, capacidad 5 pasajé!ml, color amarilllo. 

Base: Ocho mil córdobas. 
Ejecuto: Sera!in Mollna Peralta a David Abra

ham Ruiz Cruz. 
Oyen.se posturas. 
;Ju:zgado Civil Distrito. Esteli, primero Agosto 

de mil novecientos setenta y cinco. - Hugo D. 
Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. N• 4638 - B/U '11491 Valor 'f 180.00 
Cuatro tarde, dieciocho de Agosto cor'rfente afio, 

remataráse mejor postor local este Juzgado: Lo
te terreno jurisdicción Esquipulas, carretera Ma
saya, una rnanzana cinco mil ciento cincuenta 
varas, lindani!o: Oriente, Domin'go Cuarezrna Gu
tté'rrez; Occidente, ·Juan Areas; Norte, Carretera 
Managua Masaya; Sur, zacarias Pérez y ftnca 
urbana barrio Rlguero, compuesto solar dos mil 
ciento cuarenta varas cuadradas, lindando: Nor
te, terrenos Distrito Nacional y otro; Ortente, Ma
nuel J. Riguero Cta. Lfda. y otros; Sur, veinte 
calle; Sureste y Occidente, veintioctto avenida 
Sureste. 

Subástase 'ejécución Alfredo Guerrero Solis 
cantra Pastor Estrada Altn·endárez y Gloria Ber
múdez de Estl"ll.da. 

, Base subasta: Tresctenros Doee 'Mil Córdobas 
( q: 312,000.00). 

I>ado Juzgado ·segundo Civil Distrito. MaRa. 
~ª· treintiuno 'de .Julio, mil novecientos ·setentl. 
cmco. - AntO'Mo ·Morgan Nt~.t. Juez. - A. To
rres Masis, Secretario. 

3 ] 

l?eg. 4663 - B/U 16573 - Valor: lf 30.00 
Orice merid~an.a diez y nueve de Agosto 1975, 

subastaráse rustica de ciettto ·cincuenta manza
nas, comarca de Utru, Departamento de Zelaya 
Rio Grande, Oriente: Bernardo Mejia; Occiden: 
te, Manuel Escoto; Norte, Rio Grande de Mata
¡alpa, Sur, Arturo y Juan Tablada T. 

1 

Reg. 4662 - B/U 16572 - Valor: CS: 45.00 
Doce meridianas del veinte de Agosto de 1975, 

subastárase rustica de trescientas manzanas, co
marca Ubú, Río Grande, Zelaya. Oriente, Luis 
Mena, Francisco Luque; Poniente, Jacinto Flo. 
res, Calio el Gol:To, Arturo y Juan Tablada T.; 
Norte, José Elias Calero y Humberto Pérez; Sur, 
Roberto Ortiz. 

Ejecuta: Santamaria Ojeda ;Martinez a Sa.bas 
Ochoa Falcon. 

Avalúo: Setecientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Camoapa, dieciséis de Julio, 

mil novecientos setenta y cinco. - Ramón Que
sada,· Juez Local Unico. - M. Urbina C., Srio. 

. 1 

Reg. No. 4672 - B/U 47715 - Valor ~ .ao.oo 
Tres de la tarde, veinte de Agosto en curso, 

venta al martillo mantenedora Champion, mode. 
lo Al-101; serie número 20761. 

Valorada perito: ~ 1,500.00. 
Milca Comercial, S. A., a Nicolás Urbina Ze

ledón. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de Managua, dos 

de Agosto, mil novecientos setenticinco. - Fer
nando Matus Sequeira, Juez. 

1 

Reg. N• 4429 - R/F 17404 - Valor CS: 135.00 
Once mafíana, veintiocho Agosto afio corrien

te, local este Juzgado, subastaráse mejor postor, 
finca "Buen Deseo", situada cafl.ada "Ce
rro Colorado", jurisdicción pueblo San Ra
món, este Departamento, cincuenta manzanas ex
tensión, con diferentes mejoras y lindante: Orien
te, Luciano Diaz; Poniente, José Maria González; 
Norte, Julio Morales y Sur, Guillermo Bolt. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ju. 
lia · Buschting de Blandón. 

Bailé: Trece mil novecientos tres · córdobas y 
ochenta y dos centavos, intereses, costas y gastos . 

Oyense posturas legales. 
bado Juzgado Civil Distrlto. Matagalpa, vein. 

tiséis Julio, rnn novecié'ntos setentfcinco. - Cal"los 
José Paredes cPrreto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

1 1 

Reg. N• 4430 - R/F 17405 - Valor q: 135.00 
Once mai'l.ana, veintisiete Agost'o afio corrien

te, local este Juzgado, subastaránse mejor postor, 
dos fincas rústicas situadas comarca "El Bijad', 
esta jurisdicción, una cincuenta manzanas exten
sión, con mejora.s, Undante: Norte, Rosa Cas
tro Qttezada; Sur, Pedro Barrera, hoy Otilio Lum
bi; Oriente, ·Luisa González y Oce1de1'lt1!, Felipe 
Hernández; otra ochenta manzanas, con mejoras 
y lindante: Norte, Santos Martln-011:; Sur, José 
González y José Gatcia; Oriente, Victoriano Gon
zález; Oeste, Gervasio López. 

Ejecuta: Banco Nactonal de Nicaragua a Ale
jandro de la Rocha. 

Base: Veinticinco mil córdobas. 
Qyense posturas legales . 

. Dado J~zgado Civil Distrito. Matagalpa, vein. 
bocho Juho, mil novecientos setentictnco. - Car
los José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, Se
cretario. 

1 1 

Reg. N9 4680 - B/U 21562 - Valor ~ 90.00 
. t . Onc• inaAana, v•lntalete A¡o2to au'bútan.e~ 

. :•._- -
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ciento cincuenta manzanas Matagalpa, limita
das: Oriente, Ricardo Monge; Poniente, José 
Castro y Domingo Dormus; Norte, Bonifacio 
Garcia y Sur, Danilo Mendoza. 

Ejecuta : Angel J arquin a Eugenio Obando. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, treinta Julio, _mil nove

cientos setenticinco. - J. Alvarado, Sno. 
, 3 1 

Reg. N• 4668 - B/U 47547 - Valor CS 1,864.00 

El dia 17 Agosto de 1975, a partir de las 8.00 

a.m. en la Casa del Obrero de la ciudad de Ma

nagua, de conformidad con los Articulas 12 y 13 

de la Ley Orgánica de la extinta Caja Nacional 

de Crédito Popular (MONTE DE PIEDAD), el 

BANCO POPULAR rematará el mejor postor, 

prendas que originalmente fueron empeftadas en 

la ciudad de Granada, a favor del MONTE DE 

PIEDAD. • 
Las personas que deseen hacer postura en es

ta subasta, pueden presentarse a la Casa del 

Obrero, donde serán oidas y atendidas conforme 

derecho. 

N• de la Base del 
Boleta Descripción de las Pr1mdaS Remate 

14877 1 Cordón cu~rado e/dije de 
medalla 20 grs. ~ 

14937 1 Anillo p/verde, 1 anillo de 
p/roja 7 grs. . . . . . . . . 

14947 1 Anillo p/roja 19 grs ... 
14953 1 Puls. ch. e/dije de med. 1 

anillo c/p/roja, 1 cordonci. 
to tejido en m/e, 1 par de 
argollas de media luna 34 
grs ................ . 

14964 1 Cordón tejido e/dije de med. 
de 1 cara y calada 35 grs. . 

14969 1 Par de argollas 4grs. 
14981 1 Esclava martillada con las 

inic. H. E. Z 34 grs. . 
14985 1 Cordonclto retorcido s/dije 

12 grs. . . . . . . . . 

15043 1 Pulsera de corozo e/dije de 
med. 1 cadena e/dije de can
tarito 32 grs. . . . . . . . . . . 

15062 1 Pulsera tejida a/dije 34 grs. 

Hi097 1 Cadena q/dije de med. 2 
anillo diferentes 15 grs. . .. 

15142 1 Brazalete liso e/dije en 
for. de flor e/una p/azul 
24 grs. 

15155 1 Pulsera de recitos s/dije y 
e/la cadena de seg. reventa. 
da 30 grs .......... . 

15159 1 Pulsera de conchita s/dije, 
2 esclavitas ch. 30 grs. 

15174 1 Cordón chino e/dije de me-
dalla 12 grs. 

15200 2 Cordones diferentes 20 grs. . 

15201 1 Par de chapas de coral 7 grs. 
15205 1 Cordón chino con medalla 

21grs. "' 
15239 2 Anillitos diferentes, 1 cor

dón cuadrado e/dije de med. 

128.40 

42.80 
117.70 

214.00 

214.00 
21.40 

214.00 

74.90 

203.30 
128.40 

85.60 

149.80 

149.80 

149.80 

74.90 
128.40 

42.80 

128.40 

N• de la Base del 
Boleta Descripción de las Prendas Remate 

de 2 caras, 2 par de chapi-
tas, 17 grs. . . . . . . . . . . 107.00 

15257 1 Cordón cuadrado e/medalla 
15 grs. . . . . . . . . . . . . . . 85.60 

15263 2 Anillos difernte, 1 par de 
chapas p/negra, 1 par de pa
tacones 10 grs. . . . . . . . . 

15296 1 Par de chapas p/roja 1 pren-
dedor e/nombre/Madre Quer. 
7 grs .............. . 

15320 1 Anillo de meseta, 1 cordón 
cuadrados/die, 1 par de cha
pas de moneditas, 7 grs. . . 

15337 1 Cadena e/medalla, 13 grs. . . 

15402 1 Cordoncito cuadrado wdije 
de/medalla, 9 grs. . . . . . . 

15416 1 Pulsera tejida s/dije, 31 grs. 

15424 1 Cordonclto ch. wmedalla y 
dije, 12 grs. . . . . . . . . . . 

15474 1 Anillo c/p/roja, 5 grs. . . 
15541 1 Cadena e/dije en for. de co-

razón c/p/celeste, 1 anillo 
piedra morada, 18 grs, . . . . 

15550 1 Cordoncito cuadrado e/dije 
de med., 1 anillo e/ una per-
la, 7 grs ............ . 

15631 1 Par de argollitas, 1 esclava 
N• 8, 10 grs .......... . 

15650 1 Cordón chino e/dije de me. 
dalla, 19 g-rs. . . . . . . . . 

15660 2 Cordones diferentes, 1 anillo 
p/roja, 20 grs. . . . . . . . . 

15668 1 Cordón chino e/dije de med., 
20 grs ............ . 

156~2 2 Cordones diferentes, 1 escl;l. 
va ch., 4 anillos diferentel!I, 
24 grs .............. . 

15711 1 Esclava martillada s/inic., 
.1 anillo p/celeste, 10 grs. . . 

15789 1 Pulsera china e/dije de me
dalla en m/e., 19 grs. . . . . 

15839 1 Anillo p/roja rajado, 5 grs, . 

15852 2 Pares de chapas diferentes, 1 
par de patacones, 7 grs:' · .. 

15856 1 Anillo labrado, 1 par de ar
gollas de pelotas, 5 grs. . . 

15895 1 Cordón ch. e/medalla y p/ 
celeste, 23 grs. . . . . . . . . 

15907 1 Pulserá tejida e/dije en for. 
ma de cuchillo, 37 grs. . . . . 

15958 2 Anillos diferentes, 9 grs. . . 

15977 1 Cordón cuadrado s/dlje, 1 
par de chapas e/cinco palitos 
cada una, 10 grs. . . . . . . . . 

15997 1 Cordón chino e/dije de me
dalla, 17 grs. . . . . . . . . . . 

16001 1 Anillo piedra roja, 9 grs. . . 

16013 1 Dije de medalla de dos ca. 
ras a/argolla, 1 cordón chino 
s/dije, 20 grs. . . . . . ..... 

16016 1 Pulsera de lacltos s/dlje, 29 

64.20 

42.80 

32.40 
64.20 

·42.80 
171.20 

74.90 
32.10 

117.70 

42.80 

53.50 

177.70 

128.40 

128.40 

107.00 

64.20 

117.70 
32.10 

42.80 

32.10 

128.40 

171.20 
53.50 

64.20 

107.00 
53.50 

128.40 

... 
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N• de la 
Boleta De.scripdón de las Prcnd«.s 

grs ................ . 
16101 1 Pulsera china c/rol'litas en

medio, 30 grs. . . . . . . . . · · 
16108 1 Cordón chino e/dije de me

dalla de dos caras, 22 grs. 
16130 1 Anillo de mujer p/verde, 4 

grs ................ . 
16131 1 Pulsera N• 8 e/dije de meda. 

llita de oro bajo, 10 grs ... 
16140 2 Cordones diferentes, 14 grs. 
16202 1 Anillo p/azul, 1 par de cha

pas e/cuentas negras, 5 grs. 
16209 1 Par de chapas en forma - de 

cartucho, 1 par de argollas la
bradas, 6 grs. . . . . . . . . . . 

16215 1 Cadena e/dije de crucifijo, 
1 anillo p/negra, 15 grs. . . 

16220 2 Cadenas diferentes, 2 pares 
de argollitas diferentes, 25 
grs .............. · .. 

16223 1 Cadena e/dije de crucifijo, 7 
grs ................ . 

16230 1 Cordón ch. e/dije de med., 1 
par de argollas Usas, 1 anlllo 
p/roja, 40 grs. . . . . . . . . 

16235 1 Cordón cuadrado s/dije, 9 
grs .............. . 

16325 2 Esclavas diferentes, 1 cordón 
cuadrado e/dije de med., 25 
grs ........... · · · · · · 

16337 1 Aro labrado, 1 dije de cru
cifijo, 1 dije p/morada, 11 
grs ....... , ....... . 

16400 l Pulsera ch. e/dije, 1 .par de 
chapas, 1 anillo p/rosada, 22 
grs ................ . 

16418 1 Anillo piedra morada, 17 grs. 
16649 1 Esclava ch. 1 par de chapas 

p/rojas, 9 grs. . . . . . . . . 
16674 1 .Anillo labrado, 4 grs. . . . . 
16680 1 Anillo de gFaduación de 1969, 

p/morada, 12 grs. . . . . . . 
16688 1 Cordón chino e/dije de me

dalla, 20 grs. . . . . . . . . . . 
16706 l Cordón chino e/dije de me

dalla, 20 grs, . . . . . . . . 
16763 1 Cordón ch. e/medalla del Co

razón de Jsús y Ia Virgen 
del Carmn, l anillo p/roja, 24 

grs ................ . 
16801 1 Dije de medalla de una cara 

en m/e., 1 cordón cuadrado, l 
par de chapas p/verdes, 14 
grs ........... , .... . 

16831 1 Cordoncito cuadrado e/dije 
de medalla, 9 grs. . . . . . . 

16869 2 Cordones cualrados e/dije de 
medalla, 34 grs. . . . . . . . . 

16899 1 Esclava N• 8, 3 anillos dife
ferentes, 1 dije de crucifijo, 
25 grs, ........•.•••• 

Ba~o deZ 
Reniate 

160.50 

192.60 

139.10 

21.40 

64.20 
74.90 

21.40 

42.80 

85.60 

149.80 

42.80 

256.80 

32.10 

N• de 1.a 
Boleta De.scripció11 de las Prenda.s 

16917-·l-PÜlsera china s/dlje,17 grs. 
17046 1 Cordoncito cuadrado e/dije de 

med., l par de chapas e/ 
cuenta verde celste, 10 grs. 

17132 1 Cordón cuadrado e/medalla, 

5 grs ....... · · · · · · · · 
17228 1 Anillo labrado, 1 par de cha

pas colgar e/In. p /verde, 1 
esclavita china c/inlc. R.A.C., 
14 grs ............ . 

17329 3 Anillos diferentes, 1 par de 
chapas c/p. verde-celeste, 20 

grs ...... · . · · · 1 · • · 

17341 1 Escla vita martillada c/nom. 
bre Jazmina e/dije de/med., 
10 gi:s. . . . . . . . . . . . . · · 

17358 1 Par de argollas labradas me
dia-luna, 2 anillos diferentes, 
14 grs ............... . 

17375 1 Cordón cuadrado e/dije de 
monedita de dos pesos, 8 grs. 

17380 l Anillo piedra roja, 18 grs. . . 
17392 1 Cordón tejido e/siete corales 

y s/dije, 10 grs. . . . . . . 
17419 1 Anillo piedra café, 10 grs ... 
17455 4 Anillos labrados, 17 grs, .. 
17507 1 Cordón chino e/dije de me

17509 1 
1 17511 2 

117.70 

dalla, 19 grs. " . . . . . . . . . 
Anillo p/celeste, 15 grs. . . 
Anillos diferentes, 1 cordón 
tejido c/piesas en for. de S. 

53.50 

107.00 
107.00 

64.20 
21.40 

74.90 

128.40 

107.00 

15 grs .............. . 
17 517 1 Rosario e/ cruz, 1 pulsera te-

. jida e/seis dijes de corazo. 
nes, 50 ·grs. . . . . 

17603 .1 Cordón cuadrado s/dije, 5 
grs .............. . 

17619 1 Pulsera tejida s/dije, 30grs. 
l 7645 1 Cordón chino e/dije de águi-

• la, 30 grs ........... . 
17715 1 Cadena en m/e. e/dije de 

crucifijo, 12 grs. . . . . . . . . 
17722 1 Anillo de meseta e/ 7 pie-

dras, l cadena e/dije de med. 
7 grs ............ "'.· .. 

17752 1 Anillo piedra roja, 7 grs. . . 
17775 1 Cordón cuadrado e/dije de/ 

Ba.se deZ 
Remate 

63.60 

21.20 

84.80 

127.20 

63.60 

·84.80 

53.00 
116.60 

63.60 
63.60 
95.40 

106.00 
74.20 

84.80 

318.00 

31.80 
190.80 

190.80 

72.80 

41.60 
31.20 

med. rellena, 10 grs. . . . . 62.40 

127.20 

84.80 

'53.00 

17789 1 P11r de argollas, 2 anillos di. 
ferentes, 12 grs. . . . . . . 

17809 2 Anillos diferente, 1 cadenita 
e/eslabones y perlas s/dije, 
20 grs. . . . . . . . . . . . . 

17851 1 Cordón chino e/dije de/med. 
está reventado, 25 grs. . . . . 

17949 1 Anillo de graduación del Inst. 
Nac. de Oriente, afio 1970, 

212.00 117956. 

e/una p/amarilla, 15 grs. 

1 Cordón cuadrado e/dije P/ 
celeste, 15 grs. . . . . . . 

l 17969 
159.00 . 

1 Cadena e/dije de/med. de 
dos caras, 10 grs. . . . . . . 

62.40 

104.00 

135.20 

93.60 

72.80 

62.40 

1 
l 
j 
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N• de la 
Boleta De8cripción de kui Prendas 

17980 2 Anillitos dé meseta~ 1 par--dé 
argollas de pelotas, 1 esclava 
china y m/e., 7 grs. . . . . 

17997 1 Par de chapas de cartuchos, 
1 cadena e/dije de/med., 20 
grs ................ . 

18048 1 Anillo de oro amarillo e/una 
p/de onlx y un brillante e/dos 
inic. en oro blanco (e/ava-
lúo), 6 grs .......... . 

18099 1 Cadena e/dije de/med., 8 ani. 
llos diferentes, 1 par de cha
pas de rositas, (una chapa 

querada), 1 cadena m/e., 
10 grs. . . . . . . . . . . . . 

18219 1 Anillo de meseta (rajado), 
5 grs. . ............ . 

18276 1 Esclavita china, 1 par de cha
pas cuentas color salmón, 1 

cordón cuadrado e/dije de me
dalla, 10 grs. . . . . . . . . . . 

18321 2 Cordones diferentes, 10 grs. 

18332 1 Pulsera de piezas a/dije en 
m/e. e/nombre Flor, 10 grs. 

18338 1 Cordoncito cuadrado e/dije 
de crucifijo, 5 grs. . . . . 

18381 1 Pulsera china s/dije, 1 par 

de chapas cuentas celeste, 8 
grs .......... . 

18392 2 Anillos de meseta, 5 grs. 

18508 1 Cadena martillada a/dije, 1 

dije de/med., 17 grs. . . . . 
18523 2 Anillos de mesetas, 10 grs. 

18538 1 Par de argollas, 1 esclava 

china, 1 anillo s/p., 10 grs. 
18554 1 Par de chapas piedra roja, 5 

grs .............. . 

18591 1 Pulsera de lacito s/dije, 24 
grs .............. . 

18599 1 Anillo p/morada, 10 grs. 

18613 1 Par de chapas e/dos piedras 
rosadas cada una, 1 cordón 
cuadrado en m/e. e/dije de 
med. de dos caras, 15 grs. 

18735 1 Pulsera de palomitas e/dije 
de/med., 1 anillo p/roja, 35 
grs ................ . 

18752 1 Esclava martillada s/traba. 

dor y c/inic. M. L.M., 1 cor
dón cuadrado e/dije de me
dalla, lo grs. . . . . . . . . . . 

18762 1 Cadena e/dije de/med., 2 ani. 
llos diferentes, 8 grs. . . 

18767 1 Cordón cuadrado a/dije, 15 

grs ................ . 
18782 1 Anillo de graduación, 1 par 

de chapas, l7 grs. . . . . 
18815 1 Pulsera calada c/las/inic. E. 

M. a/dije, 1 anillo p/rot'ada, 
10 grs, ............. . 

18822 1 Anillo e/piedra azul claro, 3 
grs ................ . 

Base del 
Remate 

41.60 

124.80 

156.00 

41.60 

31.20 

62.40 
62.40 

62.40 

31.20 

41.80 
31.20 

93.60 
62.40 

52.00 

31.20 

123.60 
51.50 

72.10 

216.30 

61.80 

51.50 

92.70 

72.10 

61.80 

20.60 

N• de la 
Boleta Descripción de kui Prendas 

18826 1 Anillo de varón p/roja, 20 
grs .............. . 

18849 1 Cordón cuadrado s/dije, 10 
grs .............. . 

18884 1 Par .de ¡irg()ll.!1-9 de pelotas, 5 
grs ................ . 

18893 1 Cordón chino c/med., 1 ani
llo, de meseta, 2q grs. . . 

18903 1 Esclava cnipa, 2 ~millos dife_ 
ferente¡¡, 15 grs. . . . . . . 

18919 1 Corp.ón c~ino ~/iJije de/~ed. 
e~ mjf ., 10 grs. . . . . . . . . 

18920 4 Anillos diferentes, 1 de cha

pas de pelotll$, 1 ~ordón cua. 
drado e/cuentas color sal-
món, 20 grs .......... . 

18933 2 Esclavitas chi~as, 2 anillitos 
difere!J.tes, 10 ~s. . . . . . . 

18938 1 Pulsera calada e/dije, 22 grs. 

19116 1 Anillo en forma de corona e/ 
piedritas rojas, 8 grs. . . 

19134 1 Cordón cuadrado e/dije de 
byda de plástico, 22 grs. . . 

19140 1 Cordon<;ito cµadr,!!odO e/dije • 
de perla, 3 anillos diferentes 

H grs. ;1 ~ac~lla . . . . . . . . 
19152 1 Anillo piedra morada, 12 grs. 
19171 1 Cordoncito cuadrado e/dije 

de Cf1J.Cifijo, 1 anillo p/ver., 
12 grs .............. . 

19179 1 Cordón chino e/dije de me
dalla, 20 grs. . . . . . . . . . . 

19257 1 Cadena e/dije de crucifijo, 11 
grs .............. . 

19318 1 Par d.e chap.as p/celeste, 5 
grs ................. . 

193.65 1 Cordól). chino e/dije de me.d., 
1 dije de med., 25· grs ..... 

19369 1 Esclava martillada e/un águi. 
• la en el centro, 30 grs. . . . . 

19414 1 Pulsera china a/dije, 17 grs. 

19476 1 Cordón chino e/dije de meda-
lla, 17 grs ............ . 

19487 1 Esclava china, 2 anillos dife. 
ferente, 14 grs, . . . . . . ":. 

19635 1 Cadena a/dije reventada, 1 

anillo en forma de rosa e/ 
cuenta anaranjada, 1 par de 

chapas de cartucho, 11 grs. 
19700 1 Pulsera de conchltas e/dije 

de cuentas verde, 34 gr,s. . . 
19733 1 Cordón cuadrado ·e/crucifijo, 

1 anillo p/verdecita, 9 grs. 
19735 2 Anillos piedra rojas, 12 grs. 

19899 1 Par de argollas, 1 anillo p/ 

rosada, 10 grs, • . . . . . . . 

19937 1 Pulsera de palmita s/dije, 
13 grs .............. . 

19953 1 Esclava china, 9 grs .... . 

20023 1 Pulsera entrelazada s/dije, 

20 grs .....••....•••• 

20050 1 Cordonclto cuadrCLdo s/dije, 

Base del 
Remate 

123.60 

61.80 

30.90 

113.30 

92.70 

61.80 

~23.60 

61.80 
1'23.60 

51.50 

103.00 

82.40 
72.10 

72.10 

123.60 

61.20 

30.60 

132.60 

183.60 
102.00 

102.00 

85.80 

51.00 

204.00 

51.00 
61.20 

60.60 

50.50 
50.50 

101.00 

.... ..... 

... 
·~. -..... 

n 

il 

www.enriquebolanos.org


li} . r·. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2397 

N• de la Base del 
Boleta Descripción de Uul PrendaS Remats 

5 grs ............ . 

20056 1 Anillo de meseta c/inic. M. 

R., 5 grs ............ . 

20103 1 Cordón chino e/dije de meda-
lla, 20 grs .......... . 

20142 1 Anillo de meseta, 10 grs. 

20150 1 Anillo piedra roja. 5 grs. 

20152 1 Anillo liso, 3 grs. . . . . 

2019G 1 Cordón chino e/medalla, 20 

grs .............. . 

20225 1 Cordón chino e/dije de me
dalla, 27 grs-. . . . . . . . . . . . . 

20226 1 Anillo piedra azul, 14 grs. . . 

20227 1 Cadena e/die de cerdo, 1 ani
llo liso quebrado, 2 dijes de 

medalla, 9 grs. . . . . . . . . 

20229 1 Anillo piedra roja, 19 grs. . . 

20230 1 Anillo piedra blanca, 17 grs. 

20290 1 Pulsera de corozo s/dije, 20 

grs ................ . 

20304 1 Esclava N• S, 16 grs .... . 

20316 1 Esclava N• S, 3 anillos düe
rentes, 1 par de chapas de 

cantaritos, 15 grs. . . . . . . 

20367 1 Cordón cuadrado e/dije de 
medalla, 20 grs. . . . . . . . . 

20405 1 Anillo de graduación de 
1969, del Inst. Nac. de Orien-

te, 15 grs .......... . 

204SS 1 Cadena e/die de medalla, 10 

grs ................ . 

20514 1 Anillo de meseta c/inic. E. G. 

9 grs .............. . 

20523 1 Anillo p/celeste, 5 grs. . . 

20535 4 Pares de chapas diferentes, 
10 grs .............. . 

20537 2 Anillos diferentes, 1 cadena 

e/dije de crucifijo, 9 grs. 

2~S 1 Cadena e/dije de corazón en 
m/e., 1 par de chapas· chiqui

tas de pelotitas, 5 grs. . . . . 

20564 2 Anillos düerentes, 5 grs. . . 

20605 1 Cordón chino e/dije de cru
cifijo, 20 grs. . . . . . . 

20616 1 Esclavlta martillada e/un 
nombre, 14 grs ..... 

206S4 1 Cordón cuadrado e/dije de 
una perla, 7 grs. . . . . . . 

20692 1 Brazalete en m/e. s/dije, 12 

grs ................ . 

20693 1 Pulsera tejida e/dije de/med. 

c/una/p/celeste, 26 grs ..... 

20731 1 Cadena s/dije, 1 anlllo de 
meseta c/inlc., 12 grs ..... 

20733 1 Par de argollas lisas, 5 grs. 

20767 1 Cordoncito cuadrado e/dije 
de crucifijo, 2 anlllos dife

rentes, 12 grs. . . . . . . . . . . 

207S3 1 Brazalete liso e/dije de me-
dalla, 10 grs. . . . . . . . . . . 

20S19 l Cadena e/dije de crucifijo, 14 

30.30 

30.30 

121.20 
60.60 
30.30 
20.20 

90.90 

161.60 
so.so 

50.50 
111.10 
101.00 

111.10 
60.60 

90.90 

121.20 

90.90 

60.60 

50.50 
30.30 

60.60 

50.50 

30.30 
30.30 

121.20 

so.so 

40.40 

60.60 

90.90 

70.70 

30.30 

70.70 

60.60 

N• de la Base del 
Boleta Descripción de Uul Prendas Remate 

-= 
20859 
2090S 

20951 

21012 
21085 
21104 

I 

21105 

grs .............. . 

1 Anillo labrado, 4 grs. . . . . 

1 Cadena en m/e. c/med., 1 

anillo de meseta, 9 grs. . . 

1 Anillo de graduación de 1969, 

17 ~rs .............. . 

1 Pulsera N• S s/dije, 17 grs. 

1 Anillo de meseta, 6 grs. . . 

1 Anillo p/<1eleste, 1 par de cha.. 

pas e/cuentas color salmón, 

6 grs .............. . 

1 Cadena de rueditas e/dije de 

medalla, 8 grs. . . . . . . . . 

2112 1 Cordón chino e/crucifijo, 14 

grs ................ . 

2111S 1 Pulsera china s/dije en m/e., 
1 dije de med. s/argolla, 1 

anillo labrado, 21 grs. . . . . 

21135 1 Par de argollas, 1 pulsera 

de piezas s/dije en m/e., 
7 grs .............. . 

21246 1 Cordón chino e/dije de me
dalla, 15 grs. . . . . . . . . 

21268 1 Cordón cuadrado s/dije, 1 , 

anlllo p/roja, 12 grs. . . . . 

21271 1 Anillo de graduación de 

1971, 1 anillo e/una perla, 14 

grs ................ . 

21292 1 Anillo de p/roja, 1 par de ar
gollas, 1 par de chapas de 

cántaro, 8 grs. . . . . . . . . 
21343 1 Brazalete liso s/dije, 15 grs. 

21365 5 Anillos diferentes, 1 esclavi

ta china, 18 grs. . . . . . . . . 

21444 1 Anillo liso, 6 grs. . . . . . . 

21457 1 Pulsera china c/p/azul s/dije, 

22 grs .............. . 

21527 1 Cadena martillada e/dije de/ 
med., 1 cordón cuadrado s/ 

dije, 20 grs. . . . . . . . . . . 

21529 1 'Dije de cruz, 1 anillo labrado, 

7 grs .............. . 

21357 1 Cordón chino e/dije de pie-
dra roja, 17 grs. . . . . . . 

!!1576 1 Dije de cacho, 2 prendedores 

diferentes, 2 medallita~; 2 

anillos diferentes, 27 grs. . . 

!<1579 1 Cordón cuadrado e/dije de 

medalla, 20 grs. . . . . . . . . 

215SO 1 Cordón cuadrado e/dije e/ 
una/p/verde, 32 grs. . . . . 

21597 1 Cadena martillada e/dije de/ 
med. de una cara, 1 anillo de 
varón piedra roja, 24 grs. . . 

21636 1 Cordón eudrado e/dije de/ 

med. de una cara, 10 grs ... 

21650 1 Esclava· martillada e/inic., 1 

anmo p/roja, 1 par de cha_ 

pas de colgar piedras azu-

les, 19 grs .......... . 

21712 1 Pulsera e/cuentas celeste y 
blanca y una pelota de oro, 

70.70 
20.00 

30.00 

100.00 
100.00 

40.00 

30.00 

40.00 

70.00 

120.00 

40.00 

90.00 

70.00 

S0.00 

40.00 
60.-00 

100.00 
30.00 

130.00 

120.00 

40.00 

100.00 

160.00 

120.00 

f90.00 

140.00 

60.00 

110.00 

¡ 
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N• de la · Base del 
Boleta De&cripcidn de las PrendaS Remate 

--=== -1 aro.no piedra verde, 15 grs. 70.00 

21764 1 Cordón chino e/dije de cruci-
fijo, 1 anillo p/negra, 14 grs. 80.00 

21772 1 Anillo e/piedra roja, 5 grs. 30.00 

21803 1 Pulsera N• 8 s/dije y s/ca-
dena de seg., 7 grs. . . . . . . 

21806 - Par de argollas de pelotas, 
5 grs ............ . 

21844 1 Cordón cuadrado e/dije de 
medalla, 24 grs. . . . . . . . . 

21949 1 Cordón chino e/dije -O.e meda-
lla, 34 grs .......... . 

21987 1 Cadena e/dije de medalla, 11 
grs ................ . 

22006 1 Cordón cuadrado en m/e. e/ 
dije de medalla de dos caras, 
7 grs ................ . 

22088 1 Par de-chapas de media luna 
labradas, 1 esclavita china e/ 
inic., 8 grs ............ . 

22145 1 Pulsera de lacitos s/dije, 30 
grs, ............... . 

22158 1 Anillo piedra verdecita, 4 grs. 
22215 1 Cadena martillada e/dije de 

crucüijo, 17 grs. . . . . . . . . 

22243 1 Cordón cuadrado e/dije de 
crucifijo, 2 anillos diferente, 
13 grs. . . . . . . . . . ... 

29253 1 Cordón cuadrado e/dije de/ 
med., 1 anillo de varias ca
rreras y dos corazones, 12 
grs ................ . 

22391 1 Anillo piedra roja, 5 grs. . . 
22465 1 Cordón cua-drado e/dije de 

signo, 15 grs. . . . . . . . . 
22519 1 Cadena martillada en m/e. 

e/dije de crucifijo, 1 anillo 
de meseta c/inic. A. E., 18 

,grs ................ . 
22561 1 Cordón chino e/dije de/med. 

de una car, 30 grs. . . . . . . 
:.il2576 6 Anillos distintos, 1 cadena e/ 

dije de/med. en m/e., 20 
grs .............. . 

22578 1 Cordón cuadrado e/dije de 
medalla, 5 grs. . . . . . . 

22579 1 Cordón chino e/dije de meda-
lla, 12 grs ............ . 

22604 2 Esclavas distintas, 1 anillo 
p/roja, 1 par de argollas de 
pelotas, 20 grs. . . . . 

22631 1 Prensa corbata e/una daga, 
25 grs .............. . 

22632 1 Cordón chino e/dije de/med. 
de una cara, 15 grs. . . . . . . 

22644 2 Cordones cuadrados e/dijes 
de/med., 17 grs ........ . 

22706 1 Pulsera china s/dije, 14 grs. 
22708 1 Anillo piedra verde, 7 grs. 
22768 1 Anillo labrado, 1 anillo de 

perlas, 10 grs. . . . . 

22806 1 Pulaera china 1/die, 1 cor· 

40.00 

30.00 

,140.00 

158.40 

59.40 

39.60 

39.60 

178.20 
19.80 

79.20 

69.30 

69.30 
29.70 

89.10 

89.10 

178.20 

118.80 

29.7-0 

69.30 

99.00 

148.50 

89.lO 

99.00 

79.20 
39.60 

N• de la Base del 
Boleta Deacripción ele Zas Prendas Remate 

dón cuadrado c/di]e de/ 
med., 15 grs. . . . . . . 89.10 

22868 1 Cordón e/dije de medalla, 
20 grs. . . . . . . . . . . . . . . 118.80 

22963 1 Cordón chino e/dije de/med. 
de dos caras, 34 grs. . . . . 

22999 1 Cordón chino e/dije de/med. 
de una cara, 22 grs. . . . . 

23009 1 Anillo piedra roja, 5 grs. . . 

Títulos Supletorios 

198.00 

128.70 
29.70 

2 1 

Reg. No. 4499 - B/U 10675 - Valor C$! 45.00 
!mara Parrales, solicita supletorio, San Vicen

te. Lindante: Norte, Teófilo Mercado; Sur, Juan 
Bejarano; Oeste, Estebana Callejas; Este, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, Marzo veinte, 

mil novecientos setenticuatro. - Pedro J. Pérez, 
Juez Civil. 

3 2 

Reg, No. 4249 - B/U 87204.6 - Valor ~ 45.00 
Vicente Luna, solicita supletorio rural, lindan. 

tes: Norte, Juan Cristóbal Matamoros; Sur, An
gel Navarro; Este, Santos Guerrero; Oeste, Trá.n. 
sito Navarro. 

Opónganse. 
Juzgado Local. El Viejo, Junio doce, mil nove

cientos setenta y cinco. - Nohemy de Rodriguez, 
Srta. 

3 3 

Reg. No. 4250 - B/U 872047 - Va.lor CS 45.00 
Juana Reyes, solicita supletorio urbano, lindan

tes: Norte y Oeste, vega del rio; Sur, Mereedes 
Ol~ando; Este, predio Luz y Fuerza. 

Opónganse. 
Juzgado Local. El Viejo, Junio doce, mil nove.. 

cientos setenta y cinco. - Nohemy de Rodriguez, 
Bria. ' -

3 3 

Reg. No. 4251 - B/U 872044 - Valor CS: 90.00 
Roberto, Juliá.n, Ramiro, Santos, Victor, Agus

Un, Antonia, Alfonso y Elida Lalios, sucesores d& 
Tomasa Larios, solicitan supletorio urbano, lin
dantes: Norte, sucesión de Tomasa Larlos; Sur, 
rto El Viejo; Oriente, Francisco Herrera; y Po
niente, Cristóbal Ulloa. 

Opónganse. 
Juzgado Local. El Viejo, veinte de Mayo de 

mil novecientos setenta y cinco. - Nohemy de 
Rodñgue:i:, Sria. 

1 1 

Reg. No. 4307 - B/U 22982 - Valor ~ 4:1.00 
Isabel Jiménez viuda de Gamboa, supletorio 

urbano, Coyolar. Oriente, Guillermo Parrales; Po
niente, E6Cuela Crisanto Sacasa; Norte, Isabel 
VUchez; sur, Sucesores, Leopoldo Pichardo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Mayo, 

mil novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, 
Secretarlo. 

3 3 

Solicitud de Terreno Ejidal 
íReg. No. 4421 - B/U 39813 - Valor CS: 135.00 

Maria Elena López de Mendieta, solicita com. 
prar lote terreno ejidal, situado en la comarca de 

Santo Domingo de esta ciudad, con extensión su-

! 

'
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perficial de dos manzanas y media, y linda: Nor. 
te, Seflor Osear Lola; Sur, Fernando Mendoza.; 
Este, Esther Cruz Porras; y Oeste, Fernando Men
doza. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na. 

cional, a los dieciséis dias del mes de Julio de 
mil novecientos setenta y cinco. - Luis Valle Oli
vares, Ministro del Distrito Nacional. - E. Parra
les Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacional. 

3 s 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 4-145 - B/U 979846 - Valor ~ 45.00 

Pedro Garcta Monte.no, solicita arrendamiento 
tres manzanas, Santa Rosa, esta juri11dicción. Nor
te, Antonio Guillén; Sur, Julié.n Guzmán; Orien
te, Nicasio Garcla; Occidente, Julltl.n Garcia Vás. 
ques. 

Interesados opónganse. . 
Alcaldla Municipal. Somoto, 21 .Julio, mil nove-

cientos setenticinco. Benjamin Valeriano, Se. 
cretario. 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Rg. 4631 • B/U 39045 - Valor: ~ 135.00 

Carlos Trejos Martinez, solicita venta terre
no ejidal situado sobre camino de Bola al sur
oeste de esta ciudad y en esta jurisdicción com
puesto de tres manzanas y linda: Norte, Carlos 
Trejos Martinez; Sur, Adelaida Rodriguez; Orien
te, Luz Benigna Arriaza de Trejos; y Occidente, 
C~rlos Trejos Martinez. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na

cional, a los veintiocho dias del mes de Julio de 
mil novecientos setenta y cinco. - Luis Valle 
Olivares, Ministro del Distrito Nacional. - E. 
Parrales Gómez, Secretarlo General del Distri
to Nacional. 

3 1 

SOLICITUD DE CANCELACION DE TITULO 
EXTRAVIADO •DE "CENTROAMERICANA 

DE AHORRO Y PREST AMO, S. A." 

Reg, N• 4597 - R/F 47061 - Valor ($: 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo, So

ciedad Anónima, A VISA: Qtte el Certificado 
de Depósito Número UN MIL CIENTO TREIN
TA (1,130), ha sido reportado como extraviado, 
solicitándose al mismo tiempo su cancelación. 
Por lo anterior, se fija un plazo de treinta diaa 
para oposición, al cabo de los cuales si no se pre
sentara oposición, procederá conforme lo solicita
do. 

Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de Ju-

Floyd Jones Demontis 
Gerente General 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A. 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DE 
"INVERSIO!l.'ES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. < INDESA)" 
Reg. N• 4599 - B/U 46928 - Valor ~ 180.00 

Se informa a solicitud de parte Interesada, qu~ 
los Títulos de Inversión "Obligación Rentabie 
Certificada" emitidas por INDESA se han extra
viado y que corresponden a la siguiente descrip-
ci~: . 

N• Monto P"lazo Fecha Emisión --------
5119-ID es: 50,000.00 5 afíos 12/Mzo,/73 
3600-ID 50,000.00 5 años 5/Nov./71 
4077-ID 50,000.00 3 aflos 20/Abr./72 
6841-ID 1,320.00 3 aflos 2/Agt.n4 

Su titular solicita la reposición correspondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta dias a partir de la primera publica.
ción de este aviso, por este medio se efectuará 
la reposición, dejando sin valor el titulo original, 
objeto de la misma. 

L"l.l!.IUi'. e:t"'' 
J<Jrge Aguerrí H. 

Vice-Gerente 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg. No. 4308 - R/F 30584 - Valor if 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el titulo de Inverstón "Obligación Rentable Cer. 
tificada" emitida por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

Monto Plazo Fecha EmiMón 

4664-ID Cf 20,000.00 6 me11e11 2/Enero/75 
Su titular solicita la reposición correspondiente, 

de no haber oposición dentro de un .pla-zo de treln. 
ta dias a partir de la primera publicación de e11. 
te aviso, por este medio se efectuará; la repo11ición, 
dejando sin valor el titulo original, objeto de la 
misma. 

Jorge Ag1terri H., 
Vice-Gerente. 

3 3 

S~ORA NELLY .JARQUIN DE WYATT 
SOLICITA REPOSICION DE ACCIONES A 

"COMPA1UA QUIMICA DE LA 
COSTA ATLANTICA" 

Reg. No. 4396 - B/U 992783 - Valor ~ 185.00 
Nelly Jarquln de Wyatt, por medio de apodera

do, solicita Reposición de Acciones de "Compa
i'Ua Qulmica de la Costa Atlántica" que son: N'Ci
mero Certificado: 7. 78-127-69-245.,307 .358, con 
un total de 955 acciones de capital de dicha so
ciedad. Acciones nominativas a favor de Robert 

Wystonn Wyatt con valor !acial de Diez Dólares 
cada un~ de ella. · 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a los quince días de Julio de mil 
novecientos setenta y cinco. - Antonio Morgan 
Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de Mana-
gua. • 

3 3 

CONVOCA TO RIA A ACCIONISTAS DE 
"COMERCIAL RIGUERO VILLA MORALES" 

Reg. 4658 • B/U 47426 - Valo~': CS:30.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva me per

mito convocar o los Accionistas de la Sociedad 
"COMERCIAL RIGUERO VILLA MORALES, S. 
A.", para Asamblea Extraordinaria que se veri
ficará en el local de las oficinas, el dia veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco, a las 4 p. m., para tratar la siguiente Agen
da: 

a) Elección de Nueva Directiva. 
Managua, D.N., cuatro de Agosto de 1975. 

Jorge Riguero G., Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"INMOBILIARIA DE SEGUROS, S. A." 

1 

Reg. N• 4626 - B/U 47468 - Valor CS: 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de "In

mobiliaria de Seguros, S. A.", cito a los accionis
tas de dicha sociedad para celebrar Junta Gene
ral de Accionistas ordinaria, que se celebrará en 

. _,·-_::'~ 
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esta ciudad en el Auditorium de la Coca Cola, a 
las doce meridiana del veintitrés de Agosto del co. 
rriente afio, teniendo por objeto dicha reunión 
conocer y resolver sobre el balance general al 

treinta y uno de Dicimebre de mil noveeientos 
setenta y cuatro; estados de ganancias y pérdi
das respectivo, informes de la Junta Directiva y 

del vigilante, y plan de aplicación de utilidades. 
Tendrá por objeto también elegir el Auditor In

terno para un nuevo periodo. Citase a los accionis. 
tas dueftos de acciones comunes para Asamblea 
Especial con el objeto de reponer la vacante de 
un Director Propietario. 

Managua, D. N., Julio 30, 1975. 

Ing. Enrique Pereira h. 
Secretario Junta Direetiva 

1 

e 

Sentencias de Divorcio 

Reg. 4649 - R/F 47534 - Valor: e; 15.00 

Por sentencia 10 a. m., del 19 de Julio 
1975, declaróse disuelto el matrimonio de 
Eddy Morales Leiva y Leonor Gómez San
doval, dictado Sala Civil. Corte Apela
ciones. Masaya. - A. E. Tablada Tijeri
no, Secretario. 

Reg. 4651 - B/U 47663 - Valor: ($: 15.00 

Por sentencia 10 a. m., del 2 de Agosto 
1975, declaróse disuelto el matrimonio de 
Manuel Sándigo Jirón y María de los An
geles Valle Rostrán, dictada Sala Civil. 
Corte Apelaciones. Masaya. - A. E. Ta-· 
blada Tijerino, Secretario. 

Reg. 4671 - B/U 47577 - Valor: Cf 15.00 

Por sentencia 10 a. m., del 15 de Julio 
1975, declaróse disuelto el matrimonio de 
Evenor Marenco Tórrez y Elba Mendoza 
Ugarte, dictada Sala Civil. Corte Apela
ciones. Masaya. - A. E. Tablada Tijeri
no, Secretario. 

1 

Reg. 4677 - B/U 47432 - Valor: <;15.00 

Por sentencia de 9:15 a. m., del 19 Julio 
1975. Declárase disuelto el matrimonio 
de Pablo Alberto Gutiérrez y Edelma 
Blanco C. 

Dictada Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Masaya. - A. Elí Tablada T., Secretario. 
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Declaratoria de Heredero 
Reg. 4681 - B/U 5379 - Valor: t; 60.00 

Carlota Haydée Guerrero Fernández, 
solicita Declaratoria Herederos unión her-

manos: Napoleón, María Obdulia, Angel 
Dario Fernández, bienes dejados por su 
hermano José Terencio de los Santos Gue
rrero Fernández, consistente: Casa y so
lar situados barrio La Parroquia, ciudad 
El Viejo, lindante: Norte, solar y casa Mu
nicipal; Oriente, María Navas, Simón Ca
nales; Su:r;, calle en medio, sucesores Jo
sé María Ulloa; Poniente, Manuel López. 
4>te de terreno Reparto "Amanda'', kiló
metro ocho, -carretera Panamericana, lin
dante: Norte, calle en medio, bloque "G"; 
Sur, bloque "D"; Oriente, bloque "D"; Oc
cidente, bloque "D". Predio urbano situa
do barrio San José, lindante: Oriente, En-

. ma de Hidalgo; Occidente, Dora Barrios; 
Norte, Sociedad Manuel J. Riguero; Sur 
María Suárez Vargas. Ambos predios ciu
dad Managua. 

Interesados opónganse ~érmino legal. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 
Julio veintiocho mil novecientos setenta y 
cinco. -. Carlos Alberto López, Secreta
rio. 
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Citación de Procesado 

Reg. 185 

Por segunda y última vez, cito y empla
zo a los procesados Alfonso Balmaceda, 
Escoto y Concepción Balmaceda Escoto, 
de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días, comparezcan 
a este Despacho a defenderse en la causa 
gue ·en sus contras se les instruye por el 
delito de tentativa de homicidio en la per
sona de Guillermo Balmaceda Gutiérrez, 
bajo los apercibimientos de someter esta 
causa al conocimiento del Tribunal de Ju
rados y de surtirles las sentencias que se 
dicten, los mismos efectos como si estu
vieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos de
lincuentes y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintitrés días 
del mes de Julio de mil novecientos seten
ta y cinco. - Alvaro García Amador. -
Ana J. de ·Gutiérrez. 

Es conforme, Matagalpa, veintitrés de 

Julio de mil novecientos setenta y cinco. 

- Ana J. de Gutiérrez, Secretaria. 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 

INDICADOR DE "LA GACETA,, SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

J 
1 

www.enriquebolanos.org

